
ACTUALIZACIÓN Y ACTUALIZACIÓN Y 
DESARROLLO DE DESARROLLO DE 

COMPETENCIAS BÁSICAS COMPETENCIAS BÁSICAS 
EN SALUD LABORAL EN SALUD LABORAL 

PARA PROFESIONALES PARA PROFESIONALES 
SANITARIOSSANITARIOS

Solicitada la acreditación  como  Solicitada la acreditación  como  Actividad de Actividad de 
Formación ContinuadaFormación Continuada

a la Comisión de Formación Continuada de las a la Comisión de Formación Continuada de las 
Profesiones Sanitarias de AragónProfesiones Sanitarias de Aragón

Por correo electrónico:  Por correo electrónico:  
mbarbero@unizar.esmbarbero@unizar.es

Por correo postal:Por correo postal:
EPMT (Escuela Profesional de Medicina EPMT (Escuela Profesional de Medicina 
del Trabajo)del Trabajo)
Universidad de ZaragozaUniversidad de Zaragoza
C/ Domingo Miral s/nC/ Domingo Miral s/n
50.00950.009--ZARAGOZAZARAGOZA

A la atención de:A la atención de:
Dª Mª Asunción Barbero JovenDª Mª Asunción Barbero Joven

TELÉFONOTELÉFONO--FAX PARA CONSULTAS:FAX PARA CONSULTAS:
(horario 08.30(horario 08.30--14.00)14.00)
976 761 695976 761 695

VIII. Inscripciones 

IX. Coordinadores

Profª. Dra. Dª Begoña Martínez JarretaProfª. Dra. Dª Begoña Martínez Jarreta
Catedrática de Medicina Legal y Forense Catedrática de Medicina Legal y Forense 
Coordinadora de la Unidad Docente deCoordinadora de la Unidad Docente de
Medicina del Trabajo de AragónMedicina del Trabajo de Aragón

Dr. D. Jesús Valle Miguel Dr. D. Jesús Valle Miguel 
Director del ISSLADirector del ISSLA

Aula 14Aula 14
Facultad de Medicina, Ed. BFacultad de Medicina, Ed. B
C/ Domingo Miral s/nC/ Domingo Miral s/n
50.00950.009--ZaragozaZaragoza

D. Emilio Abecia MartínezD. Emilio Abecia Martínez
D. Manuel Albalá OrtizD. Manuel Albalá Ortiz
D. Jesús Arqued FernándezD. Jesús Arqued Fernández
D. José Aso EscarioD. José Aso Escario
D. Javier Bascuas HernándezD. Javier Bascuas Hernández
D. Fernando Bielsa RodrigoD. Fernando Bielsa Rodrigo
Dª. Yolanda Casalod LozanoDª. Yolanda Casalod Lozano
D. Rafael Fernández LiesaD. Rafael Fernández Liesa
Dª. Begoña Martínez JarretaDª. Begoña Martínez Jarreta
Dª. Eva Martínez MateoDª. Eva Martínez Mateo
D. Fernando Marzo UcedaD. Fernando Marzo Uceda
Dª. Silvia Morales MartínezDª. Silvia Morales Martínez
D. Carmelo Pelegrín ValeroD. Carmelo Pelegrín Valero
D. Ignacio Querol NasarreD. Ignacio Querol Nasarre
Dña. Cristina Vispe RománDña. Cristina Vispe Román

VII. Lugar

DATOS requeridos para DATOS requeridos para 
INSCRIPCIÓN:INSCRIPCIÓN:

Nombre, apellidosNombre, apellidos
D.N.I.D.N.I.
Correo electrónicoCorreo electrónico
Teléfono de contactoTeléfono de contacto

X. Profesores  y Tutores

PLAZAS GRATUITAS: PLAZAS GRATUITAS: 
..-- 20 plazas para Médicos de Familia20 plazas para Médicos de Familia
(Socios de SAMFYC)(Socios de SAMFYC)
..-- 10 plazas para Profesionales de 10 plazas para Profesionales de 
EnfermeríaEnfermería
(Reservadas para los primeros por (Reservadas para los primeros por 
orden de inscripción)orden de inscripción)

Dirección General  de Trabajo 

Escuela Profesional de 

Medicina del Trabajo

mailto:mbarbero@unizar.es


I. Justificación

HaceHace yaya másmás dede unauna décadadécada queque lala ComisiónComisión
NacionalNacional dede HigieneHigiene yy SeguridadSeguridad enen elel TrabajoTrabajo
señalabaseñalaba lala existenciaexistencia dede unun importanteimportante déficitdéficit
formativoformativo entreentre loslos profesionalesprofesionales sanitariossanitarios
(médicos(médicos yy personalpersonal dede enfermería)enfermería) enen materiamateria
dede saludsalud laborallaboral..
AA fechafecha dede hoyhoy eseese déficitdéficit formativoformativo siguesigue
suponiendosuponiendo todavíatodavía unauna asignaturaasignatura pendientependiente..
LaLa entradaentrada enen vigorvigor deldel RealReal DecretoDecreto porpor elel queque
sese actualizabaactualizaba lala listalista dede EnfermedadesEnfermedades
ProfesionalesProfesionales vinovino aa ponerponer mayormayor énfasisénfasis enen lala
urgenteurgente necesidadnecesidad dede formación,formación, alal consolidarconsolidar elel
papelpapel deldel profesionalprofesional sanitariosanitario deldel SistemaSistema
NacionalNacional dede SaludSalud comocomo piezapieza claveclave enen lala
deteccióndetección yy notificaciónnotificación dede laslas mismasmismas..
IniciativasIniciativas docentesdocentes comocomo lala queque suponesupone esteeste
cursocurso pretendenpretenden contribuircontribuir aa paliarpaliar esteeste déficitdéficit yy
aa facilitarfacilitar elel desarrollodesarrollo enen elel profesionalprofesional sanitariosanitario
dede competenciascompetencias yy habilidadeshabilidades básicasbásicas parapara elel
desempeñodesempeño dede laslas funcionesfunciones queque elel RealReal
DecretoDecreto dede referenciareferencia lele atribuyeatribuye..

II. Objetivos del Curso

1.1.ActualizarActualizar loslos conocimientosconocimientos queque sobresobre
patologíapatología laborallaboral poseenposeen loslos profesionalesprofesionales
sanitarios,sanitarios, enen particularparticular MédicosMédicos dede FamiliaFamilia yy
PersonalPersonal dede EnfermeríaEnfermería..

2.2.MejorarMejorar lala capacidadcapacidad dede respuestarespuesta dede loslos
profesionalesprofesionales anteante laslas nuevasnuevas responsabilidadesresponsabilidades
queque lesles confiereconfiere elel RealReal DecretoDecreto porpor elel queque sese
actualizaactualiza lala listalista dede enfermedadesenfermedades profesionalesprofesionales..

3.3.ContribuirContribuir aa mejorarmejorar elel diagnósticodiagnóstico yy
declaracióndeclaración dede laslas enfermedadesenfermedades profesionalesprofesionales yy
promoverpromover lala notificaciónnotificación dede laslas enfermedadesenfermedades
relacionadasrelacionadas concon elel trabajotrabajo..

4.4.FomentarFomentar lala colaboracióncolaboración dede loslos MédicosMédicos dede
FamiliaFamilia y,y, enen conjuntoconjunto dede loslos facultativosfacultativos deldel
SALUDSALUD concon loslos MédicosMédicos deldel TrabajoTrabajo..

III. Programa Docente 

MóduloMódulo II ((66 horas)horas)

IntroducciónIntroducción aa lala SaludSalud LaboralLaboral..PrincipiosPrincipios GeneralesGenerales

MóduloMódulo IIII ((4141 horas)horas)
Prevención y Diagnóstico de Patología Laboral. Prevención y Diagnóstico de Patología Laboral. 
Actualización por medio de la Resolución de CasosActualización por medio de la Resolución de Casos
1. Historia Clínico1. Historia Clínico--laboral  laboral  
2. Patologías laborales específicas:2. Patologías laborales específicas:

•• Trastornos músculoTrastornos músculo--esqueleticosesqueleticos
relacionados con el trabajo (EESS)relacionados con el trabajo (EESS)

•• LumbalgiasLumbalgias
•• Traumatología laboral Traumatología laboral 

••Neumología laboralNeumología laboral
•• ORL laboralORL laboral
•• Oftalmología laboralOftalmología laboral
•• Dermatología laboral Dermatología laboral 
•• Patología cardiovascular y trabajoPatología cardiovascular y trabajo
•• Psiquiatría y trabajoPsiquiatría y trabajo
•• Teratogénesis laboral e infertilidad masculinaTeratogénesis laboral e infertilidad masculina
•• Gestación y trabajoGestación y trabajo
•• Carcinogénesis laboralCarcinogénesis laboral
•• Patología por agentes físicos (Patología por agentes físicos (TMRTsTMRTs, ruido, , ruido, 

vibraciones, radiaciones, carga física)vibraciones, radiaciones, carga física)
•• Patología por agentes químicos (gases y Patología por agentes químicos (gases y 

vapores, disolventes, metales pesados, vapores, disolventes, metales pesados, 
plaguicidas)plaguicidas)

••Patología por agentes biológicosPatología por agentes biológicos

MóduloMódulo IIIIII ((33 horas)horas)

Notificación de Enfermedades Profesionales, una Notificación de Enfermedades Profesionales, una 
oportunidad para la colaboraciónoportunidad para la colaboración

1.1.El médico de Familia como protagonista en la sospecha de El médico de Familia como protagonista en la sospecha de 
las EPlas EP

2.2. Enfermedad Profesional: colaboración entre el médico del Enfermedad Profesional: colaboración entre el médico del 
Trabajo y el médico del Sistema sanitario públicoTrabajo y el médico del Sistema sanitario público

3.3. Integración de la historia clínicoIntegración de la historia clínico--laboral en el sistema laboral en el sistema 
informático OMIinformático OMI--APAP

Metodología docente:Metodología docente:
••21 horas de Clases Magistrales (Presenciales),21 horas de Clases Magistrales (Presenciales),
••29 horas no presenciales de contenido 29 horas no presenciales de contenido 
esencialmente práctico. esencialmente práctico. 
Las 29 horas no presenciales se corresponden a Las 29 horas no presenciales se corresponden a 
actividades de  realización de 10 casos actividades de  realización de 10 casos onon line y line y 
confección de 2 historias clínico laborales por confección de 2 historias clínico laborales por 
parte del alumno (actividades tuteladas).parte del alumno (actividades tuteladas).

Metodología de evaluación:Metodología de evaluación:
••Control de Asistencia y evaluación continuada.Control de Asistencia y evaluación continuada.
••Evaluación de resolución de casos y de historias Evaluación de resolución de casos y de historias 
clínicas confeccionadas por el alumno.clínicas confeccionadas por el alumno.
Se realizará valoración del curso y evaluación del Se realizará valoración del curso y evaluación del 
profesorado por parte del alumnado.profesorado por parte del alumnado.

LaLa mejormejor historiahistoria clínicoclínico--laborallaboral dede laslas presentadaspresentadas
seráserá seleccionadaseleccionada parapara susu defensadefensa públicapública alal finalfinal
dede cursocurso yy premiadopremiado elel autorautor dede lala mismamisma concon lala
MenciónMención dede HonorHonor deldel CursoCurso enen unun actoacto queque sese
celebrarácelebrará alal finalizarfinalizar elel mismomismo..

IV. Método Docente

V. Destinatarios del Curso

ProfesionalesProfesionales dede AtenciónAtención Primaria,Primaria, MédicosMédicos dede
Familia,Familia, LicenciadosLicenciados enen MedicinaMedicina yy ATSATS concon ejercicioejercicio
enen actividadesactividades relacionadasrelacionadas concon lala saludsalud laboral,laboral,
MédicosMédicos dede EmpresaEmpresa yy ATSATS dede empresaempresa queque deseendeseen
adquiriradquirir formaciónformación y/oy/o bienbien llevarllevar aa cabocabo laboreslabores dede
formaciónformación continuadacontinuada enen elel campocampo dede lala saludsalud
laboral,laboral, y,y, enen general,general, profesionalesprofesionales interesadosinteresados enen
profundizarprofundizar enen lala materiamateria..

VI. Organiza 

••Escuela Profesional de Medicina del Trabajo (Unidad Escuela Profesional de Medicina del Trabajo (Unidad 
Docente de Medicina del Trabajo de Aragón, Docente de Medicina del Trabajo de Aragón, 
UDMTA)UDMTA)

••Dirección General de Trabajo (Gobierno de.Aragón) Dirección General de Trabajo (Gobierno de.Aragón) 
e Instituto Aragonés de Seguridad y Salud Laboral e Instituto Aragonés de Seguridad y Salud Laboral 
(ISSLA)(ISSLA)

••Sociedad Aragonesa de Medicina Familiar y Sociedad Aragonesa de Medicina Familiar y 
Comunitaria (SAMFYC) Comunitaria (SAMFYC) 

Sesiones Presenciales:
••5 y 6 de mayo de 20105 y 6 de mayo de 2010
••12 y 13 de mayo de 201012 y 13 de mayo de 2010
••19 y 20 de mayo de 201019 y 20 de mayo de 2010
••23 de septiembre de 201023 de septiembre de 2010

HORARIO:HORARIO: 17:30 a 20:30 hs17:30 a 20:30 hs


